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La Mesa, Cundinamarca, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso Petición de Herencia 

Demandante Sofia Rodríguez Guerrero y otros 

Demandado Luis Rodríguez Guerrero 

Radicación 253863184001 2023 00030 00 

Decisión Aprueba Liquidación de Costas 

  

Teniendo en cuenta que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS elaborada por 

secretaría, se ajusta a los parámetros del ordinal 3º del artículo 366 del Código 

General del Proceso, se imparte aprobación a la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez,  

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

11 de MARZO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 049 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Sucesión 

Causante Emma Bohórquez de Granados 

Eliecer Granados de Rodríguez 

Radicación 253863184001 2016 00412 00 

Decisión  Concede Recurso de Apelación 

Ingresa el proceso al despacho el proceso, con escrito del abogado Yeyson 

Ferney Vela Rodríguez, interponiendo recurso de apelación, contra la 

providencia que declaró no probadas las objeciones propuestas al trabajo de 

partición. 

Como quiera que el recurso se interpuso dentro del término oportuno y 

tendiendo en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del 

artículo 321 del Código General del Proceso, el auto mediante el cual se 

resolvieron las objeciones presentadas por el apoderado Vela Rodríguez, es 

susceptible del recurso de apelación, toda vez que en los términos del artículo 

509 ídem, las objeciones al trabajo de partición se tramitan como incidente, el 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE LA MESA, 

CUNDINAMARCA, 

RESUELVE 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo y ante el Honorable 

Tribunal Superior de Cundinamarca – Sala Civil Familia, el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado Yeyson 

Ferney Vela Rodríguez, contra la providencia calendada 

veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), 

mediante la cual se resolvieron las objeciones al trabajo de 

partición. 

SEGUNDO: Por tratarse de un proceso híbrido, por Secretaría verifíquese 

la totalidad de folios que requieran su digitalización, e 

infórmese el valor de las expensas al recurrente, quien deberá 

suministrarlas en el término de cinco (5) días, conforme lo 

indica el artículo 324 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

11 DE MARZO DE 2024 

 

Por anotación en Estado No. 049 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Adjudicación Judicial 

A Favor de Faber Sánchez Mendivil 

Radicación 253863184001 2023 00122 00 

Decisión  Corre Traslado Cuentas 

 

El Despacho tiene por incorporado al expediente del proceso, los informes de 

rendición de cuentas de los periodos comprendidos entre el 1 y el 30 de 

diciembre de 2023 y el 1 y el 29 de febrero de 2024, presentados por la señora 

Rosa Ríos Gómez y de los mismos se corre traslado a los interesados por el 

término de tres (3) días, para los fines que estimen pertinentes. 

De la misma forma, el Despacho toma nota del memorial allegado por la señora 

Ríos Gómez, informando el incumplimiento de la señora Danna Smith Sánchez 

Ríos frente al acuerdo celebrado ante la Comisaría de Familia de La Mesa, en 

relación con las visitas del titular del derecho. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez,  

    
 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

11 de MARZO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 049 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSOSRIO AREVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Interdicción 

A Favor de Lida Patricia Aya 

Radicación 253863184001 2013 00068 00 

Decisión Ordena Requerir 

  

Ingresa al despacho proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL, con el fin de 

proceder a la revisión de la sentencia que declaró en interdicción a LIDA 

PATRICIA AYA, en razón a la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019 

debiéndose dar aplicación a lo contemplado en el artículo 56 de la misma 

norma. 

 

En cuanto a los procesos de interdicción que tenían sentencia ejecutoriada, 

dispuso en su artículo 56 de la Ley 1996 de 2019: 

 

“En un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la 

entrada en vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que 

hayan adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de 

oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 

anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 

para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos”. 

 

De acuerdo a la norma citada, el Despacho 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUERIR a los CURADORES DEFINITIVOS, para que en un 

término no superior a treinta (30) días inicie las gestiones 

pertinentes para tramitar el proceso de ADJUDICACION 

JUDICIAL DE APOYOS a favor de la señora LIDA PATRICIA 

AYA. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a este Despacho Judicial, a través del correo 

electrónico jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co, la dirección 

actual de domicilio, número telefónico fijo y/o celular y en lo 

posible correo electrónico para establecer un canal digital de 

comunicación. (Artículo 3° Ley 2213 de 2022). 
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TERCERO: En la eventualidad de que la INTERDICTA hubiere fallecido, 

informar de manera inmediata a este Despacho Judicial 

aportando el respectivo registro de defunción. 

 

CUARTO: Vencido el término concedido en el numeral primero y sin 

pronunciamiento de los curadores designados, se solicita por 

secretaría, enviar al Ministerio Público del municipio 

correspondiente para lo de su cargo, esto es, iniciar el trámite 

correspondiente a la Adjudicación Judicial de Apoyos conforme 

a lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

  

     

  

 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

11 de MARZO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 049 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa, Cundinamarca, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso Interdicción 

A Favor de Allison Forero Castañeda 

Radicación 253863184001 2017 00540 00 

Decisión Ordena Requerir 

  

Ingresa al despacho proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL, con el fin de 

proceder a la revisión de la sentencia que declaró en interdicción a ALLISON 

FORERO CASTAÑEDA, en razón a la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 

2019 debiéndose dar aplicación a lo contemplado en el artículo 56 de la misma 

norma. 

 

En cuanto a los procesos de interdicción que tenían sentencia ejecutoriada, 

dispuso en su artículo 56 de la Ley 1996 de 2019: 

 

“En un plazo no superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la 

entrada en vigencia del Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que 

hayan adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de 

oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación 

anterior a la promulgación de la presente ley, al igual que a las personas 

designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 

para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos”. 

 

De acuerdo a la norma citada, el Despacho 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUERIR a los CURADORES DEFINITIVOS, para que en un 

término no superior a treinta (30) días inicie las gestiones 

pertinentes para tramitar el proceso de ADJUDICACION 

JUDICIAL DE APOYOS a favor de ALLISON FORERO 

CASTAÑEDA. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a este Despacho Judicial, a través del correo 

electrónico jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co, la dirección 

actual de domicilio, número telefónico fijo y/o celular y en lo 

posible correo electrónico para establecer un canal digital de 

comunicación. (Artículo 3° Ley 2213 de 2022). 
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TERCERO: En la eventualidad de que la INTERDICTA hubiere fallecido, 

informar de manera inmediata a este Despacho Judicial 

aportando el respectivo registro de defunción. 

 

CUARTO: Vencido el término concedido en el numeral primero y sin 

pronunciamiento de los curadores designados, se solicita por 

secretaría, enviar al Ministerio Público del municipio 

correspondiente para lo de su cargo, esto es, iniciar el trámite 

correspondiente a la Adjudicación Judicial de Apoyos conforme 

a lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

  

     

  

 

 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

11 de MARZO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 049 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 
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La Mesa Cundinamarca, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso Interdicción Judicial 

A favor de José Vicencio Méndez 

Radicación 253863184001 2013 00337 00 

Decisión Termina Proceso 

Ingresa el expediente al Despacho con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 

en la Ley 1996 de 2019; no obstante, se llevó a cabo la consulta de defunción 

en la página web de la Registraduría Nacional 

(https://defunciones.registraduria.gov.co/) ingresando el número de cédula 

del señor José Vicencio Méndez y los resultados encontrados frente al 

documento de identificación arrojaron:  “Cancelada por Muerte”, indicando que 

el titular del derecho ya falleció.  

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de La Mesa, 

Cundinamarca, 

RESUELVE: 

PRIMERO: TERMINAR EL PRESENTE PROCESO, en atención al 

fallecimiento del titular del derecho. 

SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión de conformidad con lo 

contemplado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 a todas las 

personas que fueron vinculadas al proceso. 

Devuélvase el expediente al archivo y ubíquese en el paquete correspondiente. 

 

CUMPLASE, 

La Juez, 

     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE LA MESA CUNDINAMARCA 

 

11 de MARZO de 2024 

 

Por anotación en Estado No. 049 se notifica el 

auto anterior, siendo las 8 a.m. 

 

DIEGO ALEXANDER OSORIO ARÉVALO 

Secretario 

https://defunciones.registraduria.gov.co/
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